
 
JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 12 DEL DEPARTAMENTO
JUDICIAL DE SAN ISIDRO - BUENOS AIRES

 
 
 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de San Isidro a
cargo de la Dra. Estela Robles, Secretaría Única a cargo del Dr. Sebastián Elguera, comunica por cinco
(5) días que con fecha 8 de mayo de 2020 se dispuso la apertura del concurso preventivo de Georgina
Elida Barrantes, CUIT 23-17546532-4, domiciliada en La Rábida 1326, Beccar, Partido de San Isidro,
Provincia de Buenos Aires. Pedidos de verificación hasta el 28 de agosto de 2020 ante el Síndico
Sebastián Pablo Cammarata, con domicilio en Gervasio Méndez 3869, Munro, Partido de Vicente López,
Provincia de Buenos Aires de Lunes a Viernes en el horario de 10 a 16 horas. Para el caso en que se
mantengan las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio (DNU 408/2020) que impida
presentar la insinuación de los créditos por ante la oficina de la Sindicatura, se podrán presentar los
mismos en formato PDF mediante escrito electrónico en los autos caratulados “BARRANTES
GEORGINA ELIDA s/ CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) “, Expte. N° SI-2047-2020 al igual que
las impugnaciones previstas por el art. 34 LC, debiendo cumplir con el pago del arancel allí previsto,
mediante depósito y/o transferencia a la cuenta de titularidad del síndico, cuyos datos podrán ser
consultados en forma virtual, En el supuesto que el letrado del acreedor no cuente con poder que lo
faculte a dichos fines, su presentación importará declaración jurada de que la misma resulta de idéntico
contenido al que tiene en su poder suscripto por el interesado (REs. 10/20 SCPBA). Vencimiento
impugnación: 10 de septiembre de 2020 (art. 34 LC). Informes arts. 35 y 39 LC: 9 de octubre de 2020 y
24 de noviembre de 2020 respectivamente. Audiencia informativa: 28 de abril de 2021, venciendo el
período de exclusividad el 4 de mayo de 2021. San Isidro, _____ de junio de 2020.- Para ser publicado
en el Boletín Oficial de la Nación por el plazo de cinco días
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